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mero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Demandante /

Denunciante

Demandado /

Procesado
Objeto

Fecha del

Auto

Fechas
Inicial V/miento

Cuaderno

Ljecutivos

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad >
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad >
restablecimiento del
derecho
Nul idad \o del

derecho

Nulidad \o del

derecho
Nul idad >
restablecimiento del
derecho
Electorales

Reparación directa

ARGEMIRO ANTONIO
AEVARE7 MORA

A L I X N O E M I -
CASTANO FARRA

CAMÓDELOS
CÓRDOBAS E.S.E.

UGPP CARI .OS MORÓN DI V

RUÍ3EN DARÍO COI.PENSIONES
MARSIGLIA SALCEDO

NAIRO HERNÁN
V1LLERA
MON TERROSA
YOL1SSTELI .A-
R1VERA NAVARRO

M I R L A D I S E S ' I E R -
ME.I1A CALDERA

YOLANDA- HERAZO
HRAVO

MUNICIPIO DE AYAPE

M U N I C I P I O DE AYAPLL

MUNICIPIO DE A Y A P E E

MUNICIPIO D F A Y A P L L

SERGIO RAFAEL -
ROMEROS ASI!.O
RAMA JUDICIAL

ORDENAR QUE CON CARGO A LOS
GASTOS DEL PROCESO SE REALICE LA
REPRODUCCIÓN DI LAS PIEZAS
PROCESALES
RESUELVE, NO ACEPTAR LA
JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL
DR. I .ESMES ANTONIO CORREDOR
TKESPALACIOS. EN RAZÓN DE LA
INASISTENCIA A LA AUDIENCIA DL
CONCILIACIÓN. DECLARA DESIERTO
EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUI.S i O POR LA PAR, L
DEMANDADA. CONTRA LA SENTENCIA
DL i ;ECHA 24 DE MARZO DE 2015.
SE INADMTIE LA DEMANDA. Y SE
CONCEDE UN TERMINO DE 10 DEAS
PARA SU CORRECCIÓN.
SE AVOCA EL CONOCIMIENTO. SE
INADMITE LA DEMANDA Y SE
CONCEDE UN TERMINO DE 10 DÍAS
PARA SU CORRECCIÓN.
SE ADMITE LA DEMANDA. Y SE
ORDENA LA NOTIFICACIÓN A LAS
PARTES
SE A D M I I !•: LA DEMANDA DE NULIDAD
Y RESTAHI.LCIMILNTO DEL DERECHO.
Y DL ORE*'"y ' ' _ • • v- ' I I JAC1ON A LAS
PARTES.
SE ADMI'l I - LA DEMANDA. Y SE
ORDENA LA NOTIFICACIÓN A LAS
PARTES.
SE A D M I T E . LA DEMANDA. Y SE
ORDENA LA NOTIFICACIÓN A LAS
PARTES.
SE CONFIRMA El. N U M E R A L DÉCIMO
DEL AUTO DI 21 DE ENERO DL 2016.
SE ADMITE LA DEMANDA DE:
REPARACIÓN DIRECTA. Y SE O R D E N A
LA NOTIEIt ACIÓN A LAS PARTES,

IA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OC

ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

SECRETAR ÍO
i i

E LA \1AC4NA (8 A M l


